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“CONSORCIO ECUATORIANO AUTOMOTRIZ C.A. 

CONECA” 

CUANTIA: USD $100.000,00 

Di 3*. Copia-3.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy treinta y uno de julio del dos mil seis, (31 de julio del 

2006), ante mí, Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 

Notario Vigésimo Cuarto de este cantón.  Comparece a la 

celebración del presente instrumento la señora MARÍA 

FRANCISCA ORDÓÑEZ MALDONADO, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, legalmente capaz y hábil 

para contratar y obligarse quien comparece en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía CONSORCIO 

ECUATORIANO AUTOMOTRIZ C.A. CONECA según consta 

del nombramiento que acompaña. La compareciente además está 

    plenamente autorizado por la por lo socios de la comp. 
QOE Mo S     
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CONSORCIO ECUATORIANO AUTOMOTRIZ C.A. CONECA 

para suscribir la presente escritura conforme consta del Acta de 

Junta General de Accionistas que se acompaña como documento 

habilitante, a quier. de conocerle doy fe; y me solicita que eleve a 

escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor es el 

siguiente: Señor Notario: En su registro de escrituras públicas 

actualmente a su cargo sírvase insertar una de la que conste la 

presente de aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la 

compañía, contenida al tenor siguiente:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento la señora María Francisca Ordóñez Maldonado, 

ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse quien 

comparece en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la compañía CONSORCIO ECUATORIANO AUTOMOTRIZ 

CA. CONECA según consta del nombramiento que acompaña. El 

compareciente además está plenamente autorizado por la por lo 

socios de la compañía CONSORCIO ECUATORIANO 

AUTOMOTRIZ C.A. CONECA para suscribir la presente escritura 

conforme consta del Acta de Junta General de Accionistas que se 

acompaña como documento habilitante. — SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante Escritura pública de fecha 

vemte y cinco de Enero de mil novecientos noventa celebrada ante 

el Notario Segundo de Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veinte y 

uno de Febrero de mil novecientos noventa, se constituyó la 

compañía denominada CONSORCIO ECUATORIANO 

AUTOMOTRIZ C.A. CONECA. —DOS.- El Presidente y Gerente 

  

 



  

DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO Ca 

General de la Compañía efectuaron la convocatoria a Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía para el día veinte y 

cuatro de Abril del dos mil seis, convocatoria que fue publicada el 

día ocho de Abril del dos mil seis en el Diario La Hora de esta 

ciudad de Quito. TRES.- La Junta General extraordinaria de 

Accionistas de la compañía CONSORCIO ECUATORIANO 

AUTOMOTRIZ C.A. CONECA, reunida en Quito el veinte y 

cuatro de Abril del dos mil seis, resolvió incrementar el capital 

social de la compañía en la suma de CIEN MIL DOLARES de los 

Estados Unidos de América, en base de los pagos en numerario y 

cuentas patrimoniales como son utilidades no distribuidas y reserva 

legal. CUATRO.- La Junta de Accionistas indicada, ante la 

ausencia de algunos accionistas y de conformidad con la ley, 

dispuso la publicación de un aviso para que los accionistas ausentes 

haga uso de su derecho preferente para suscribir el aumento de 

capital acordado, aviso que fue publicado el día Jueves cuatro de 

Mayo del dos mil seis en el Diario La Hora de esta ciudad de Quito. 

La Junta adicionalmente autorizó al Gerente General de la 

Compañía para que en caso de que uno o más accionistas no 

hicieren uso de su derecho preferente, pueda negociar con otros 

accionistas oO con. terceros dichas acciones. TERCERA.- 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente. bajo juramento declara que:: UNO.- Que se 

incrementa el capital de la compañía en la suma de CIEN MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, es decir 

que el capital social de la Compañía sería la suma de 

TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS EA 

e > DE AMERICA, y que dicho aumento ha sido suscrito y pag 
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conformidad con el cuadro que en anexo se acompaña, el mismo 

que recoge lo acordado en la Junta General Extraordinaria de veinte 

y cuatro de Abril del dos mil seis así como en los acuerdos que el 

Gerente General ha efectuado sobre las ¿cciones sobre las que los 

accionistas no ejercieron el derecho preferente. DOS.- Que se 

incrementa el valor del capital autorizado de la compañía a la suma 

de SEISCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. TRES.- Que se reforma el artículo cuarto del 

Estatuto Social de la Compañía y que en adelante dirá lo siguiente: 

Artículo Cuarto.- El Capital Autorizado el Capital Social y las 

Acctones.- El capital Autorizado de la compañía es de 

SEISCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. El Capital Social de la compañía es la suma de 

TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 300.000) divididos en SIETE MILLONES 

QUINIENTOS MIL ACCIONES ordinanas y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. CUATRO.- La compareciente, esto es la Gerente General de 

la compañía de conformidad con el Artículo ochenta y siete de la 

Ley de Seguridad Social declara bajo juramento que la compañía no 

es contratista del Estado ni de ninguna de sus Instituciones. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este tipo de contratos. (firmado) Doctor Juan 

Fernando Almeida, matricula número cuatro mil quinientos cincuenta 

y nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE el OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leida esta 

escritura al  compareciente por mi el Notario, se afirma y ratifica  
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MR. 
planauto 
: de CONMECA 

CONSORCIO AUTOMOTRIZ 

Quito, 15 de septiembre del 2.005 

Señora 

María Francisca Ordóñez Maldonado 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Usted que el directorio de la compañía CONSORCIO ECUATORIANO 
AUTOMOTRIZ C.A, — CONECA, celebrado el día 14 de septiembre del 2.005, designó a usted para el 
cargo de GERENTE GENERAL. Al 

De acuerdo con el Reglamento sobre los requisitos que deben contener los nombramientos de los 

Administradores que ejerzan la representación legal, se expresa a continuación la información 
correspondiente: 

1. Denominación de la Compañía: CONSORCIO ECUATORIANO AUTOMOTRIZ C.A. - CONECA 
2. Fecha de constitución e inscripción: se constituyo el día 25 de enero de 1.990 ante la Notaría - 

Segunda del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines y se inscribió en el Registro Mercantil 
de Quito el 21 de febrero de 1.990. Los estatutos sociales se encuentran codificados en la escritura 
pública de fecha 1 de abril de 1.991, celebrada ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, Doctora 
Ximena Moreno de Solines, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 31 de mayo de 1.991. 
Nombrado en virtud de: Reunión de Directorio celebrada el 27 de septiembre del 2.005. 
Denominación del cargo: Gerente General 
Facultad Estatutaria: Las contenidas en el Artículo 25 de los Estatutos Sociales, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

6. Periodo de vigencia del nombramiento: Dos años contados a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en Registro Mercantil. 

n
a
 

Me congratulo por el nombramiento a su favor y le agradeceré se sirva dar la razón de su aceptación al pie 
de la presente. 

Atenjáfente, 

    
Presidente 

Ea RAZON DE LA ACEPTACIÓN: Agradezco, acepto la designación del cargo de acuerdo con los términos ano, 

- antes mencionados. 

, Quito, J6.de septiembre del 2.005 

QUEVEDO 
ALO es 
EMS ANO 
y 019 00 OTAVSAO 

Y) SANTO DOMINGO 
NA AGN 
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«4 molida 

do, 8 de abril de 2006* 
  AAA CIA A AC IATA III Tas AR RE: NS CRTR 

A 

  

1 cucharada de hojas de 

* cilantro picado 

1 cucharada de cebolla 

larga picada (incluida la: 

parte verde) 

1 cucharada de cebolla 
blanca picada 

I diente de ajo picado 

1/2 de taza de carne de 
pollo picado crudo 

1/2 taza de salchichas 
picadas en rodajitas 
Z cucharadas de mante- 

quilla 

Sal y pimienta recién 

AGE
, 

Preparación: 

1- En un recipiente ponga 
una cucharada de man- 

tequilla, agregue las 

cebollas, el ajo y déjelos * 

sofreír, 

2- Agregue el pollo y luego ¿q 
* las salchichas. Continúe ¿4 

la cocción y añada otra ¿ 2 

cucharada de mantequill 

Deje que el pollo esté ¿3 
cocinado y algo dorad 
3- Agregue el perejil, da 

  

  

    

   

  

     
   

  

cilantro. 

4- Luego añada el 

              
  

  

  

mn” Cruz Roja Ecuatoriana 

Servicios én la Sede Norte ' 
Donación Voluntaria de Sángre-. * 
Bánco Ortopédica. RRA 
Rehabilitación: Física. A 

Laboratorio Clínico: : 

        

  
  

Angel Guarderas J. . Francisca Ordóñez 
PRESIDENTE o. . GERENTE GENERAL 

a . . ARVATOSO'oc 

” CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

  

CONSORCIO ECUATORIANO - 
AUTOMOTRIZ C.A. - CONECA 
—CONVOCATORÍA A JUNTA GENERAL. +» 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS .. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo Décimo Cuarto de los 
Estatutos de la Compañía, convocamos a lus señores Accionis- 
tas de CONECA, a la Junta Genera) Extraordinaria que se reu- 
nirá el día lunes 24 de abrií de 2006, a las 17h00 en las instala- 
ciones de la compañía, ubicadas en la Almagro 926 y Av. Colón 
esquina, Edificio Mariscal Planta Baja, de la ciudad de .Quita, 
para tratar el siguiente punto. en el orden del día: 

-Resolver sobre el incremento de capital y el monto por el 
que se realizaría. 

2. Designar y autorizar a la persona que : suscribe cuantos docu- 
mentos sean necesarios a fin de que realice los trámites de 
incremento de capital resuelto en esta Junta hasta la inscrip- 
ción correspondiente en el Registro Mercantil. 

3. Aprobar el Acta.   
  

    

Ecuato 

macido 
i 

año 
Cumple con la primera fase < 

Obligatorio, que es el REGIS 
datos personales, AP 
ción del país portando t 

2 de enero hasta 

¡CUMPLE CO! 
ECUADOR CUE! 

Director de 

  

  

  

  

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE CREDIT REPORT BURO DE 
INFORMACIÓN CREDITICIA S.A. 

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigen- 
tes corivoco a los accionistas de la compañía CREDIT REPORT 
BURO DE. INFORMACION CREDITICIA S:A., a la sesión de 
Junta General Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día. 
lunes 17 de abril de 2006, a las 16:00 horas, en las oficinas de la 
empresa ubicadas en el tercer piso de la Torre Iñaquito del Edifi- 
cio Comandato, calle Iñaquito 1261 y Naciones Unidas de Quito 
Distrito Metropolitano, para tratar el siguiente orden del día: 

ÚNICO.- Devolución de los aportes para. futuras capitalizacio- 
nes. 

    
  

sirva. ¿ : 
E Si desea p a Se convocá además al Señor Juan Molina. Comisario de la Com- 

E pañía, sin perjuicio hacerlo de manera especial e individual por 
este arroz cg nota escrita. . l 
parmesana 

decore a Quito, a?7 de abril 1d 2006. 

Se Javier Velasco Pimentel - 
E GERENTE 

€ e ) a . y . ARIATOAB CS 

  

CONVOCATORIA 
EXTRAORDINAR 
DE PETROLEOS 

“PETR 
De conformidad a lo dispuesto en € 
de la Compañía; y, artículo 236 de l: 
res accionistas de PETROLEOS E 
dunta General Extraordinaria que * 
-cado en la Av. América N37-17 y ' 
Distrito Metropolitano, el día martes 
el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento del Informe de 
al.ejercicio económico dei af 

2. Conocimiento y resolución « 
diente al ejercicio económice 

3. Conocimiento y resolución « 
ejercicio económico del año 

4. Conocimiento y resalución : 
diente al ejercicio econámic 

5. Conocimiento y resolución : 
Ganancías correspondiente 

6. Resolución sobre el destino   
 



JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CONSORCIO 
ECUATORIANO AUTOMOTRIZ C.A. CONECA o 

“¿3 

ACTA DE LA SESION DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2006 

En la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de abril de 2006, se reúnen los accionistas de 
la compañía CONSORCIO ECUATORIANO AUTOMOTRIZ C.A. CONECA, bajo los 
requisitos de la Ley y las deliberaciones de la Junta que a continuación se mencionan: 

De manera previa, y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación 
se refiere la información correspondiente: 

1.-  DENOMINACION: CONSORCIO ECUATORIANO AUTOMOTRIZ C.A. 
CONECA , 

2.- LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA: En la ciudad de 
Quito, en las oficinas ubicadas en la Avenida Diego de Almagro No. 926 y Av. Colón, 
esquina, Edificio Mariscal, planta baja. La Junta se inicia en fecha abril 24 de 2006 desde 
las diecisiete horas. 

3.- — PRESIDENTE Y SECRETARIO: 

Preside la reunión el señor Licenciado Angel Guarderas y actúa como secretaria la señora 
Francisca Ordóñez, invitada a esta reunión. 

4.- ORDEN DEL DIA Y CONVOCATORIA.- 

Los señores accionistas han sido convocados a reunirse en Junta General Ordinaria, 

mediante la publicación realizada en La Hora, del día 8 de abril del presente año, 
convocatoria realizada de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto Social y la Ley de 
Compañías vigente, y que contiene: 

CONSORCIO ECUATORIANO AUTOMOTRIZ C.A. CONECA 

Convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas 

Conforme a lo dispuesto por el artículo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la 
Compañía, convocamos a los señores accionistas de CONECA, a la Junta General 

Ordinaria que se reunirá el día lunes 24 de abril de 2006 a las 17H0O0 en las instalaciones 
de la compañía, ubicadas en la Almagro 926 y Av. Colón, esquina, Edificio Mariscal, 

" Planta Baja, de la ciudad de Quito, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Resolver sobre el Incremento de Capital y el monto por el que se realiza 

  
   



2, Designar y autorizar a la persona que suscribe cuantos documentos sean 
necesarios a fin de que E ice los trámites de incremento de capital resuelto 
en esta Junta hasta la in cripción correspondiente en el Registro Mercantil. 

é Y 

  

    

1/7 
3 Aprobañel Acta. Y/ 

y 

ur” eo 
ge derasJ.__ == Esafícisca Ordóñéz 

ENTE ” NTE GENERAL 

5.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN: 

El Secretario de la Junta procede a la verificación del quórum legal para la instalación de la 
Junta, y consta que los accionistas presentes son: 

LAVCA 4.007,96 4.007,96 100.199 2,00400 4.007,96 
  

ANGEL 149.333,80 149.333,80 | 3”733.345 74,66690 149.333,80 
GUARDERAS 

  

En tal virtud se encuentra presente el 76,67090% del capital social pagado de la 
compañía. Por lo tanto existe el quórum legal necesario para la instalación de la misma, 

6.- PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 

6.1.- Resolver sobre el Incremento de capital y el monto por el que se realizaría. 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía quien manifiesta que en virtud de los 
estados financieros que se presentan a los accionistas presentes, se puede ver la necesidad 
de inyectar capital a la compañía. Por lo tanto propone a la Junta la aprobación del 
aumento de capital en la suma de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA que se lo realiza mediante aporte en numerario en la suma de VEINTE Y 
UN MIL CIENTO VEINTE Y CINCO DOLARES CON OCHENTA Y OCHO 
CENTAVOS DE DÓLAR , en la suma de OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE Y UN 
DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA de la cuenta Reserva Legal y SETENTA MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS DOLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de la Cuenta Utilidades 

Acumuladas No Distribuidas. 

Posteriormente se pasa a la evaluación de la propuesta. Los accionistas presentes, luego 
de una pequeña deliberación deciden aprobar la propuesta del Gerente General y en tal 
virtud se aprueba por unanimidad el aumento de capital propuesto para la compañía. 

  

  

 



Se deja expresa constancia de que los accionistas presentes aprueban por unanimidad el 
cuadro de integración de capital presentado por el Gerente General y declaran que 
renuncian a su derecho preferente a suscribir acciones en caso de existir fracciones en el 
aumento de capital (de ser el caso). Los accionistas que no se encuentran presentes, 
tendrán derecho al ejercicio de su derecho preferente dentro de los treinta días siguientes 
a la publicación por la prensa del aviso del aumento de capital aprobado salvo lo 
dispuesto en el Art. 175 de la Ley de Compañías. En caso de que los accionistas que no 
se encuentran presentes en la Junta no ejerzan su derecho preferente dentro de los treinta 
días siguientes a la publicación por la prensa del aumento de capital aprobado; se autoriza 
al Gerente General de la compañía para que negocie directamente con los otros 
accionistas de la compañía o con terceros el derecho de preferencia que no haya sido 
ejercido a fin de lograr el aumento de capital aprobado. 

C
J
 

>
/
 

En tal virtud quedaría el nuevo capital social integrado de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS % CAPITAL UTILIDADES NO [| RESERVA || NUMERARIO [ CAPITAL 

PARTICIP || ACTUAL ACCIONES DISTRIBUIDAS LEGAL TOTAL 

. ANGEL GUARDERAS 67, 3. 47 5.849, 14.334, 217.1 

3,2361 127.511 

Ne 100.1 537,1 6.550, 

1 41 2.737 

, Automotriz 81.11 434 

127.511 

Continental 1 

1 

- 4,007, 100.1 
3 

e Inversionista 3,2361 5.1 127.51 

1 

Overseas 10,941 17.086, 1 427.154   
B) REFORMA DE ESTATUTOS.- En virtud del aumento de capital aprobado, 
se debe reformar el artículo cuarto de los estatutos sociales de la Compañía. El Gerente 
de la Compañía propone la siguiente reforma: 

Artículo Cuarto.- El Capital Autorizado, el Capital Social y las 
Acciones- El capital autorizado de la compañía es de SEISCIENTOS 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

El Capital social de la compañía es la suma de TRESCIENTOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
$300.000), dividido en SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
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- ACCIONES ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. 

La Junta luego de una pequeña deliberación aprueba por unanimidad el texto 
propuesto por el Gerente General de la Compañía y aprueba la reforma de los estatutos 
sociales de la compañía. 

6.6.- Designar y autorizar a la persona que suscribe cuantos documentos sean 

necesarios a fin de que realice los trámites de incremento de capital resuelto en esta 
Junta hasta la inscripción correspondiente en el Registro Mercantil. 

Se autoriza al Gerente General de la compañía para que realice todos los trámites 
conducentes a la aprobación e inscripción del aumento de capital y reforma de estatutos 
aprobado, facultándolo incluso para suscribir la escritura pública correspondiente, para 
lo cual la presente acta será documento habilitante suficiente. 

7.- APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede unos minutos de receso 

para la redacción del Acta de Junta General Ordinaria de Accionistas que es aprobada por 
unanimidad por los Accionistas presentes que representan el 76,67090 % del capital 
social pagado de la compañía, a las O. 
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ACCIONISTAS 

Automotriz 

Continental 

VCA 

e inversionista 

Overseas 

  

  

CAPITAL ACTUAL 

VALOR % 

A 

CAPITAL 

SUSCRITO 

B 

2.01 

NUMERARIO 

FORMA DE PAGO 

RESERVA 

LEGAL 

6.437 
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TES O DESAPARECIDOS DELA 
NIÑA CAROLINA ALEXANDRA 
FERNANDEZ POLANTINOS. 
MENOR: CAROLINA ALEXAN- 
DRA FERNANDEZ POLANTI- 
NOS. * 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZA: DRA. CECILIA ACEVE- 
DO PALACIO JUEZA DEL JUZ- 
GADO QUINTO DE LA NIÑEZ 

  

“ Y ADOLESCENCIA DE PICHIN- 
: CHA. 
. PROVIDENCIA: 
TO DELA JUZGADO QUINTO DE LA Ni- 

SCENCIA ÑEZ Y ADOLESCENCIA DE PI- 
» CHINCHA.- Quito, 13 de mar- 
AL AL PA- Zo de! 2006. Las 10hs30. VIS- 
JEPRESEN- — TOS: Enmicalidad de Jueza Tl- 
¿Y PARIEN- tular de esta Judicatura avoco: 
L TERCER — conocimiento de la petición 
3ANGUINI- — formulada por la accionante 
3 DESAPA- — SOR MARIA CATALINA SAL- 
IÑA CARO- — GADO, en su calidad de Direc- 
VFERNAN- — tora del Hogar de Niños "San 
» Vicente de Paúl” de esta ciu- 

dad de Quito, la misma que 
ACIÓN reúne los requisitos legales; y. 
+-06-L.EN. es clara y precisa.- De confor- 
¡RÍA CATA- midad con lo previsto en los 
. Arts, 263 y 269 del Código de 
'ADRE, LA laNiñez y Adolescencia vigen- * 
INTANTES te, dispongo: Oficiar al Minis- 
NTES DEN- terio Público, la DINAPEN, Po- 
GRADO DE  licía Judicial de Pichincha y la 
DAUSEN- — Oficina Técnica de la Niñez y 

“ONAL 
ESANTIA 

10432 

LUCION DE APORTES 
) CALLE FREDDY FRANCISCO 

te beneficio, podrán acercarse a 
emvicio de Cesantía de la Policía 
'REINTA (30) DIAS a contarse de 

  

la Adolescencia, a fin de que 
procedan a realizar la investi- 
gución tendiente a identificar . 
y ubicarlos lugares de residen- 
cia del padre, ta madre, repre- 
sentantes legales; y, parientes 
dentro del tercer grado de con- 
sanguinidad ausentes o desa- 
parecidos de la niña CAROLI- 
NA ALEXANDRA FERNANDEZ 
POLANTINOS.- Para el efecto 
proporciónese copia certifica- 
da de la petición: siendo indis- 
pensable en el presente caso; 
indagar en las Oficinas del Re- 

gistro Civil, Identificación y Ce- 
dulación, a fin de identificar 
plenamente a la prenombrada 
niña y sus padres.- Los infor- 
mes serán presentados en es- 
ta Judicatura conforme lo es» 
tipulado en la Ley.- Acorde con 
lo preceptuado en los Arts. 79 
numeral 2; 215; y, 217 numeral 
$, del cuerpo legal invocado, se 
dispone como medida de pro- 
tección, que ta niña permanez- 
ca en Acogimiento institucio- 
nai en el Hogar do Niños "San 
Vicente de Paúl” de esta ciu- 
dad de Quito, donde permane- 
ce desde el día 03 de agosto 
del 2005, hasta que se resuel- 
va su situación legal.- Por ha- 
ber declarado la accionante 
SOR MARIA CATALINA SAL- 
GADO, bajo juramento que pe- 
se a todas sus averiguaciones, 
le ha sido imposible determi- 
nar ta individualidad o residen- 

parecidos de la niña CAROLI- 
NA ALEXANDRA FERNANDEZ 
POLANTINOS, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, se dispone citar por la 
prensa, esto es, mediante tres 
publicaciones que se harán en 
fechas distintas, en uno de los 
diarios de mayor circulación 
de la Provincia de Pichincha.- 
Si contados veinte días a par- 
tic.de la fecha de la última pu- * 
blicación, no comparecieren; 
se seguirá con la causa en su 
rebeldía.- Tómese en cuenta el 
casillero judicial No. 1736, per- 
teneciente a la Dra. Cumanda 
Yépez, señalado por la deman- 
dante SOR MARÍA CATALINA 
SALGADO, para posteriores 
notificaciones que le corres- 
pondan.- La documentación 
presentada agréguesa al pro- 
ceso. Actúe el Dr. Washington 
Torres Suárez, Secretario Ti- 
tular de este Despacho.- Cúm- 
plase y Notifíqueso.- t. Dra, Ce- 
cllia Acevedo Palacio, Jueza 
det Juzgado Quinto de la Niñez 
y Adolescencia de Pichincha. 
Lo que comurtico a usted para 
los fines legales consiguientes, 
previniéndole de ta obligación 
que tiene de señatar domicilio 
y casillero judiciat para sus 
posteriores notificaciones den- 
tro del perímetro de ley. 
DR, WASHINGTON TORRES 
SUAREZ 

  

CORTE SUPERIOR DE JUS- 
TICIA DE QUITO 

SEGUNDA SALA DE LO LA- 
o L, DELA 
NINEZ Y ADOLESCENCIA 
NOTIFICACIÓN A LOS HERE- * 
DEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE JOSÉ 

. GABRIEL CRIOLLO SINAILIN 
Juicio Laboral No. 270-2005- 
NT 
ACTOR: JOSÉ GABRIEL CRIO- 
LLO SINALIN 
DEMANDADO: FELIPE AME- 
NAZAR Y OTRO, Representan- 
tes de Empresa 
TEXTILES NACIONALES 
CUANTÍA: No llega s Mil quí-- 
niantos dólares 
TRÁMITE: VERBAL SUMARIO 
PROVIDENCIA: 
CORTE SUPERIOR DE JUSTI- 
CIA DE QUITO.- SEGUNDA SA- 
LA DELOLABORAL, DELANI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA: Qui- 
to, 18 de abril del 2006.- Las 
16HSO.-..... María Álicia, María 
Carmen, Luis Aníbal, Edwin Pa- 
tricio, Blanca Mercedes, Ale- 
xandra Pilar, Digna Jeaneth y 
Marco Vinicio Criollo. de la 
Cruz, representado por Petro- 
na de la Cruz Pachacama, por 

* sus propios derechos, y cómo 
cónyuge sobreviviente de JO- 
SÉ GABRIEL CRIOLLO SINA- 
LÍN en las calidades que com- 
parecen..... contorme lo dispo- 
ne el Art. 83 del Código de Pro- 

- cedimiento Civil nueva codifi- 
cación, en uno de los mayores 
diarios de circulación naciona! 
notifíquese mediante una sota * 
publicación, a los herederos 
presuntos y desconocidos de 
JOSÉ GABRIEL CRIOLLO Si- 
NALIN, a fin de que comparez- 
can ajuicio....- NOTIFIQUESE.- 
Firmado) Or. Jaime Aguinaga 
Andrade, MINISTRO DE SUS- 
TANCIACIÓN 
Lo que comunico. para los fi- 
nes de Ley. previniéndoles de 

  

  

  

IL SERVICIO DE ontantes l pedia parientes a Printed aria 
ICIA NACIONAL amare | nena del torcer grado decon-  A-R/121/km. posterioros notificaciones 
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ECUADOR AVISO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO 
DE COMPAÑIAS PREFERENTE PARA SUSCRIBIR EL AUMENTO 

  

ppolitano 

'compañía es: IMPOR- 

COMERCIALIZACION 

NICACIONES, INFOR- 

Y 
:LA COMPAÑÍA 
BUSSINES S.A. 

RACINES BUSSINES 

ritura pública otorgada 

ón RUMIÑAHUI, el 10 
dada por la Superinten- 

diante Resolución No. 

:000,00 Número de Ac- 

de Quito, pro- 

  24 de abril de 2.006.   

DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CONSORCIO 
ECUATORIANO AUTOMOTRIZ C.A. - CONECA 

De conformidad con to dispuesto en el Art. 181 de la Lay de Compañías se 
comunica a los señores accionistas de la compañía CONSORCIO ECUA- 
TORIANO AUTOMOTRIZ C.A.- CONECA, que la Junta General de Accio- 

nistas de la Compañía, reunida el día 24 de abril de 2.006, resolvió entre 

otros aspectos lo sigulente: 

1. Aumentar el Capital de la compañía en la suma de CIEN MIL DOLARES * 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD $ 100.000,00). * 

“2. Aumentar el capital de la compañía a la suma de TRESCIENTOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 
3. El Aumento de Capital se lo realizará mediante aporte en numerario la 
suma de VEINTE Y UN MIL CIENTO VEINTE Y CINCO DOLARES CON 
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA y mediante compensación de créditos con las cuen- 
tas: Reserva Legal la suma de OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE Y UN 
DOLARES CON VEINTE CENTAVOS; Utilidades no Distribuidas 2.005 la 
suma de SETENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES 
CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADO UNI- 
DOS DE NORTEAMERICA. : 
4. El aumento de capital se realizará de conformidad con las disposiciones 
legales reglamentarias vigentes. 

En vista de lo señalado, conforme con el citado Art. 181 de la Ley de Com- 
pañías se llama a los accionistas de la compañía para que dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha de ta presente publicación, hagan uso de 
su derecho preferente para intervenir en el aumento de capital acordado, 
en proporción a sus acciones. 

En caso de no recibir notificación alguna de los accionistas sobre el uso de 

su derecho preferente dentro de los treinta días posteriores a esta publica- 
ción, se procederá conforme lo dispuesto en la referida Junta General de 

Quito, 27 de abril de 2.006 

Francisca Ordóñez 
GERENTE GENERAL   
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AB. Consuelo Portilla Z. 
SECRETARIA RELATORA 
Existe firma y sello 
A.P./26572/k.m. 

ALS 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO NOVENO DE LO 
- CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se hace conocer al público en 
general para los fines de ley 
consiguientes; que por dispo- 
sición del señor Juez Noveno 
de lo Civil de Pichincha, dicta- 
da en la causa Ejecutiva no. 
912-2003-PT, en día que con- 
taremos viernes veinte y sels 
(26) de mayo del año dos mil 
seis (2006), desde las catorce 
hasta las dieciocho horas, en 
la secretaria de este despacho 
se efectuará el remate del 50% 
del bien inmueble, cuyas earac- 

Jueves, 4 de mayo de 2006     
tas de madera la principal - in- 
teriores, sus ambientes son sa- 
la, comedor, cocina, baño com- 
pleto y dormitorios; el área de 
construcción es de 105.00 m2. 
SERVICIOS BÁSICOS: 
Elinmueble inspeccionado po- 
see todos los servicios como: 
Luz Eléctrica, Alcantarillado, 
Agua Potable y Red Telefóni- 
Ca, con una calle astaltada, 
aceras y bordilios de hormigón 
Armado, e iluminada, . 
EDAD DELA CONSTRUCCIÓN: 
La edificación antes descrita 
tiene 25 años de construcción. 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFI- 
CAS: 
Para determinar él evalúo ac- 
tua! del terreno, de acuerdo al 
procedimiento que .para el 
efecto recomiendan las si- 
guientes fuentes de consuita: 
8.- Gómez González Gabriel, 
“Sepa cuanto vale su propie- 
dad”. 

  

terísticas a continuación sede- - b.-Pilaluisa Zúñiga Marco, "Le- 
tallan: gistación catastral predial 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA: ecuatoriana” y 
El Inmueble está ubicado enel C.- Naciones Unidas, “Manual 
pasaje Díaz Arias N66-26 y Li-  deadministración delimpues- 
zardo Rulz., parroquia Cotoco- to sobre bienes raíces”. 
llao, cantón Quito, provinclade PARÁMETROS PARA EL AVA- 
Pichincha. LUO: 

LINDEROS Y SUPERFICIE TO-  1a.- Precio actual del mercado 
TAL: de los terrenos más cercanos, 
EN ble inspecci se b-L con 
encuentra dentro de los si- alaciudad, 
guientes linderso: 
Norte: Con el lote N:3, en una 
extensión de 20.05 m. 
Sur: Con los lotes N: 11 y 12, en 
una extensión de 20.05 m. 
Este: Con el lote N: 10, en una 
extensión de 10.50 m: y, 
Oeste: Con el pasaje Díaz 
Arias, en una extensión de 
10.50 m. 
La superficie total del inmue- 
ble Iinspeccionado es de : DO- 
CIENTOS DIEZ METROS CUA- 
DORADOS, CON CINCUENTA Y 
TRES DECIMETROS CUADRA- 
DOS (210.53 m2). 
CARÁCTERÍSTICAS ARQUI- 
"TECTÓNICAS DEL INMUEBLE 
INSPECCIONADO: 
El predia se encuentra ublca- 
do en la parte norte de Quito, 
barrio Cotacoltao, sector que 
ha logrado y completado su de- 
sarrollo arquitectónico propio 
del sector, se caracterizaserdea * 
uso residencial, comercial y el 
extracto socio económico es 
de tipo medio. La construcción 
tiene 25 años aproximadamen- 
te, impermeabilización en lo- 
sas, fachada externa se en- 
Cuentra en buen estado, reves- 
timiento de pintura interior y 
exterior. Se han construido dos 
viviendas: la primera casa de 
dos plantas de un drea de 
158.03 rm2, la segunda planta 
a desnivel de 105.00 m2, unpa- 
tio para secadero de ropa, con 
Sus respectiva piedra de lavar 
y tanque de agua, un garaje y 

. dós puertas principal de ingre- 
so a al vivienda. 
AMBIENTES: —, : 
Construcción N:L se trata de 
una casa de dos plantas. cuya 
estructura es de hormigón ar- 
mado, paredes, el pisos esta 
estructurado: contra piso, losa 
entrepisos, sobre pisos parquet 
= Italpiso camenta, cubierto to- 
sa de hormigón armado, tum» 
bado enlucido horizontal, con 
sus respectivas instalaciones 
eléctricas, sanitarias, puertas 

. Principal de hierro y otra de 
madera y sus puertas interio- 
res y exteriores de madera, en- 
lucidas interior exterior y pin- 
tadas con pintura de caucho, 
ventanas de hierro y vidrio, los 
ambientes son: sala comedor, 
cocina, baño completo, hall de 
ingreso, tres dormitorios con 
cuarto master, cuarto de estu- 
dia, a desnivel los dormitorios 
cajón de gradas de cemento 
armado en número de 3, con 
sus respectivos closet, el área 
es de 158.03 m2, 
Construcción N:2, su estructu- 
ra es de cemento armado, pa- 
redes de bloque, pisos parquet 
e itaípiso, cubierta de eternit, 
cielo razo entucado, sus ven- 
tanas son de hierro - vidrio con 
sus respectivos protectores, os Farfán CONSORCIO ECUATORIANO AUTOMOTRIZ C.A. - CONECA revestimiento de la pared en 

lucido interior, exterior, pinta- JURIDICO ARYPTSHSS a - añus7zonias Y. do con pintura de caucho, puer- 

NIN A     

€.- Tipo de vía de acceso y 
aproximación al inmueble. 

d.- Formas y topografías del 

reno. 
e.- Superficie del terreno, com- 
parado con las precios colin- 
dantes, 
f- Existencia de los servicios 
básicos. 
8.- Caracteristicas Arquitectá- 
nicas de la construcción, tipo 
de materiales empleados y es- 
tado y conservación de las mis- 
mas 
h.- Densidad de canstruccio- 
nes uirededor dol Inmueble; y, 
1.- Densidad de plusvalía y de- 
manda de los terrenos. 
AVALÚO: 
DESCRIPCIÓN: 
Terreno . 
Construcción N:1 
Construcción N:2 
ÁREA 
210.53 m2 
158.03 m2 
105.00 m2 
PRECIO POR / m2 

Costo UNITARIO 
$25.263.60 
$23.704.50 
$15.750.00 
TOTAL 
$64.718.10 
El valor total del inmueble es 
de: SESENTA Y CUATRO MU 
SETECIENTOS DIESIOCHO 
DÓLARES AMERICANOS, CON 
0/10, 
JUZGADO NOVENO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA. QUITO, 10 
de Abril del 2006, las 15h13.- 
El escrito que antecede, agré- 
guese al proceso.- Á petición 
de los actores y de contormi- 
dadalo dispuesto en el Art.471 
del Código de Procedimiento 
Civil, señálese el día viernes 
trece de Mayo del presente 
año, a fin de que en la secreta- 
ría de esta judicatura, a partir 
de las catorce horas hasta las 
dieciocho horas, se realice el 
remate del 50% dal blen in- 
mueble de propiedad del de- 
mandado, para to cual publf- 
quese este particular por la 
prensa, mediante tres publica- 
ciones realizadas en uno de los 
periódicos de mayor circuta- 
ción de esta ciudad de Quito, 
aclarando que las posturas se 
recibirán sobre la base de la 
mitad del proceso del avalúo, 
por tratarse del segundo seña- 
lamiento NOTIFIQUESE.- 
JUZGADO NOVENO DE LO Ci- 
VIL DE PICHINCHA. QUITO, 12 
de Abril del 2006, las 15h28,- 
Deoficio se ratifica la providen- 
cía que antecede, Unicamente 
en la fecha del día del remate, 
donde erróneamente dice vier- 
nes trece de Mayo, siendo lo 
correcto el día viernes veinte y 
seis de Mayo del presente año 
en lo demás la providencia 

e, 

» 
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Se otorgó ante mi; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma 

fecha de su otorgamiento. - 

Dr, Sebastitn mece Neg 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO  . 

QUITO 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José 

Aníbal Córdova Calderón, Intendente de Compañías de 

Quito, según Resolución Número 06.Q.11.3644, de fecha 

veinte y ocho de septiembre del dos mil seis, se toma nota del 

contenido de la misma al margen de la escritura matriz de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 

CONSORCIO ECUATORIANO AUTOMOTRIZ  C.A. 

CONECA,., celebrada en esta Notaria el treinta y uno de julio 

del dos mil seis, mediante la cual se aprueba la mencionada 

escritura.- Quito, dos de octubre del dos mil seis.- 

la, 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quiro 
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1 Z0N:- Cumpliendo lo ordenado por el docior José Aníbal Cárdova 

2 Calderón Intendente de compañias de Quito, en su resolución NQ 

3 06.Q.-1J.3644 de fecha 28 de septiembre del 2006, tomé nota de 

4 la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

Dra. Ximena 5 compañia CONSORCIO ECUATORIANO AUTOMOTRIZ C.A. CONECA otorgada 

comes 6 ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito, el 31 de julio del 2006 
NOTARIA 2a 

7 al margen de la matriz de la escritura de constitución de esta - 

5 8 misma compañia, otorgada ante mí, el 25 de enero de 1990.- 

? QUITO, A h DE OCTUBRE DEL 2006.- 
10 o, 
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REGISTRO MERCANTIL >> 11 
DEL CANTON QUITO > 

( AN 0 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.LJ. 

TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 28 de septiembre de 2.006, bajo el número 2782 del Registro 
Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 327 del Registro 
Mercantil de veintiuno de febrero de mil novecientos noventa, a fs. 551, Tomo 121.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "CONSORCIO ECUATORIANO AUTOMOTRIZ 

COMPAÑÍA ANÓNIMA CONECA”, atorado el treinta y uno de julio del año dos mil 
seis, ante el Notario VIGESIMO.f udeko])istrito Metropolitano de Quito, DR. 
SEBASTIÁN VALDIVIES Os da, Ctegplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO $ St. Da fóligidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de ag Óst Mii Ñ ke j Aficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se 3 A : Quito, a diecisiete de 
octubre del año dos 
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